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escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Iberincentive, Sociedad Limi-
tada”, don Estanislao Gallofre Giralt e “Ibe-
ritalia Viatges, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.265/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don James Mensah Galee, contra don Ángel
Arias Barbero y “Sercom Siglo XXI”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don Ángel

Arias Barbero y “Sercom Siglo XXI”, en si-
tuación de insolvencia parcial por importe
de 134,99 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de los ejecutados.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Ángel Arias Barbero y “Ser-
com Siglo XXI”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.156/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 476 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Isaac Ladero Salcedo, contra la empre-
sa “Aluminios Sante, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia de
fecha 10 de noviembre de 2008, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Isaac Ladero Salcedo, contra “Alu-
minios Sante, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a dicha empresa a abo-
nar al expresado actor la cantidad de 759,56
euros que le adeuda por los conceptos recla-
mados en aquella, más el 10 por 100 de di-
cha cantidad en concepto de interés por la
mora en el pago de la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella no cabe inter-
poner recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aluminios Sante, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.394/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.390 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Boris Mariuka, contra la empresa “Jo-
casa Obras y Servicios, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Comparecencia.—En Madrid, a 15 de
enero de 2009.

Siendo el día y hora señalados para la
práctica de los actos de conciliación y, en su

caso, posterior juicio ante su señoría ilustrí-
sima doña Patricia Valle Lorenzo, y con mi
asistencia la secretaria judicial doña Raquel
Resa Carretero.

No comparece el demandante de este pro-
ceso don Boris Mariuka, a pesar de estar ci-
tado en forma legal, pero comparece su le-
trado don Francisco Ramos Lara, colegiado
número 79.678.

La parte demandada “Jocasa Obras y
Servicios, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial no comparece.

Y para constancia de ello se extiende la
presente, que, leída y ratificada, firma el
compareciente, con su señoría ilustrísima y
conmigo, la secretaria judicial, que doy fe.

Auto
En Madrid, a 15 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don Boris Ma-

riuka de su demanda, y una vez firme esta
resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jocasa Obras y Servicios, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.396/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de Fondo de Ga-
rantía Salarial, contra don Abdellah
Serroukh, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.456 de 2008, se ha
acordado citar a don Abdellah Serroukh, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 10 de marzo de 2009, a las nueve cin-
cuenta y dos horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.


